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RE: ALERTA DE VENCIMIENTO Radicado 2026450001005552.

Desde Jhony Alexander Riascos Oñate <jriascos@Minsalud.gov.co>
Fecha Mié 25/03/2026 3:51 PM
Para ocidmp@Minsalud.gov.co <ocidmp@Minsalud.gov.co>
CC Cielo Yaneth Rios Hincapie <crios@minsalud.gov.co>; Daniela Marin Barreiro <dmarinb@Minsalud.gov.co>

2 archivos adjuntos (784 KB)
MEMORANDO 2026210200105533 CONPES 4147 DE 2025.pdf; CORREO DE ALCANCE AL MEMORANDO 2026210200105533 -
CONPES 4147 DE 2025.pdf;

Cordial saludo.

De manera atenta, se informa que desde el Grupo Sexualidad, Derechos Sexuales y Reproductivos se
enviaron insumos a la Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales y a la Oficina de Promoción
social para dar respuesta a la Procuraduría en lo relacionado con el seguimiento al CONPES 4147 de
2025. Se adjunta copia del memorando 2026210200105533 que se envió inicialmente a la doctora Yenny
Pilar Torres Castro, Jefe de la Oficina Asesora De Planeación y Estudios Sectoriales, con el insumo.

Posteriormente, se tuvo conversación con el profesional encargado de acompañamiento a población
LGBTI desde la Oficina de Promoción Social con quien se aclaró cuál debería ser la respuesta, desde
nuestro grupo, para informar sobre la acción del CONPES que tenemos a cargo, teniendo en cuenta que
el reporte de la misma se empezará a realizar desde el segundo semestre del 2026; se adjunta copia de
la respuesta dada a la Oficina de Promoción Social, con la cual se le dio alcance al memorando enviado a
la OAPES con radicado 2026210200105533. Por ser la Oficina de Promoción Social quienes tienen el
mayor número de preguntas asignadas, son ellos quienes se encargarán de realizar la consolidación de
los aportes de las diferentes dependencias involucradas, en cumplimiento de la Circular interna No. 019
del 18 de septiembre de 2024, mediante la cual se establecen los lineamientos para el trámite y
respuesta a los requerimientos realizados por los órganos de control. Se adjunta copia del correo de
alcance al memorando 2026210200105533, el cual se envío a la Oficina de Promoción Social el lunes 09
de marzo de 2026.

Quedamos atentos a cualquier inquietud.

Cordialmente, 
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ALEXANDER RIASCOS OÑATE
Grupo Sexualidad, Derechos
Sexuales y Derechos
Reproductivos.
Dirección de Promoción y
Prevención.
( +57 (601) 330 5000 Ext. 1415
Carrera 13 No. 32-76. Piso 14
Bogotá D.C.
www.minsalud.gov.co

De: Cielo Yaneth Rios Hincapie <crios@minsalud.gov.co>
Enviado: miércoles, 25 de marzo de 2026 3:13 p. m.
Para: Jhony Alexander Riascos Oñate <jriascos@Minsalud.gov.co>
Asunto: RV: ALERTA DE VENCIMIENTO Radicado 2026450001005552.
 
Hola Alex, buenas tardes e2026210201119541nvio para dar respuesta 

Cielo Yaneth Ríos Hincapié
Coordinadora Grupo Sexualidad, Derechos Sexuales y Reproductivos
Dirección de Promoción y Prevención
Tel: 330 5000 Ext. 1417
Cra. 13 No. 32-76, Bogotá D.C.
www.minsalud.gov.co

De: Solicitudes Ministerio Público <ocidmp@Minsalud.gov.co>
Enviado: martes, 24 de marzo de 2026 14:37
Para: Cielo Yaneth Rios Hincapie <crios@minsalud.gov.co>
Asunto: ALERTA DE VENCIMIENTO Radicado 2026450001005552.
 
Respetada,
CIELO YANETH RIOS HINCAPIE
GRUPO SEXUALIDAD Y DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS
JEFE

 
ASUNTO: ALERTA DE VENCIMIENTO Radicado 2026450001005552.
 
 
Cordial saludo, 
 
Por medio del presente respetuosamente le solicitamos informar si ya se dio respuesta a la petición de
la Procuraduría General de la Nación con radicado No. 2026450001005552 del 16 de marzo de 2026.
Lo anterior, teniendo en cuenta que los términos están próximos a vencerse, motivo por el cual
respetuosamente efectuamos SEGUIMIENTO a la mencionada petición, para que por favor nos
indiquen con qué radicado de salida se produjo la respuesta, o en su defecto, proceda a emitir
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respuesta inmediata y completa, con el fin de evitar incurrir en la prohibición dispuesta en el numeral 8
del artículo 39 de la ley 1952 de 2019 por el cual se expide el Código General Disciplinario y el
consecuente inicio de un proceso disciplinario. 
 
“Artículo 39. Prohibiciones. A todo servidor público le está prohibido: (…) 
 

8. Omitir, retardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a las peticiones respetuosas de
los particulares o a solicitudes de las autoridades (…).” 

 
 
IMPORTANTE: Los contenidos de las respuestas al Ministerio Público (Procuraduría General de la
Nación y Defensoría del Pueblo) son responsabilidad de cada dependencia de acuerdo con sus
competencias, así como el cumplimiento de los términos establecidos para su contestación.
 
Atentamente

 

OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO
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